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DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
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í SESCRICION EN LA CAPITAL... < Por seis meses. . 7>IJ
I Por tres id. . . . 17

Se suscribe a este periódico en la Imprenta de Gutiérrez 
é hijos calle Nueva, esquina a la de S. Juan. núm. 75. 
También se hacen toda clase de impresiones enn la mayor 
economía.

Por un año. . . . 701 
Por seis meses. . 7>8 ■ 
Por (res id. ... 241

PARA FIERA DE LA CAPITAL.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BTRGOS.

ARTICULO DE OFICIO
S. M. la Reina nuestra Señora 

(Q. D. G.) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

\ v 'í'^; '.i*| r

Circular núm. 521.

Habiéndoseme hecho pre
sente por distintas autoridades 
locales que aunque abusiva te
nia su práctica la costumbre 
contraria á la ley de tener a- 
biertos los palomares durante 
las épocas de siembra y reco
lección, y que por lo tanto las 
mullas gubernativas que con 
este motivo he impuesto pe
naban en el mayor número de 
casos actos de disculpable ig
norancia, he acordado condonar 
todas aquellas que se refieren 
esclusivamenle á la infracción 
de la ley, sosteniendo y con
servando con encargo de que 
se hagan efectivas y remitan á 
este Gobierno de provincia las 
que hayan recaído en los que 
despues de advertidos de su 
falta y reconvenidos por ella, 
han continuado con los palo
mares abiertos, no solo con ma
licia punible, sino hasta con 
marcada desovediencia digna de 
mayor castigo. Burgos 7 de 
Agosto de 1857.=rEl Gober
nador, José Oller.

Circular núm 522,

Debiendo tener lugar la es- 
posición agrícola provincial (pre
paratoria de la general,) en los 

dias 27, 28 y 29 del corriente 
mes, espero que para el dia 
20 remitirán VV. á la cabeza
de partido ejemplares de los 
productos agrícolas y ganados 
que en el pueblo se recolecten 
ó crien para que las Subcomi
siones establecidas puedan ha
cerlo en tiempo oportuno. Yo 
me prometo del bien entendido 
celo de VV. no dejarán de 
cumplir lo que se previene en 
la preinserta circular por ser 
sumamente interesante, no so
lo para la provincia en gene
ral, sino para los agricultores 
en particular, así que me seria 
muy sensible emplear otros 
medios de autoridad en un ne
gocio en que el buen sentido 
público debe ir mas allá de mi 
deseo, puesto que solo se trata 
de mejorar los intereses perma
nentes bien entendidos de un 
pais esencialmente agricultor 
Burgos 7 de Agosto de 1857. 
—:JoSé Oller =Señores Al
caldes de los pueblos de esta 
Provincia.

Circular núm 525.

Habiendo acordado la junta de 
Agricultura y Comisión exposilora que 
páralos dias 27, 28 y 29 de! presente 
mes se celebre la exposición agrícola 
provincial, en el local del Instituto de 
segunda enseñanza de esta Capital, 
se anuncia al público para que lle
gando á noticia de los expositores y 
otros particulares interesados en ella, 
se hagan cargo délas reglas á que de
ben atenerse
i.' Los ganados y productos es

tarán á disposición de la junta desde 
el dia 26.

"2/ Desde la hora de las 5 de la 

mañana del dia 27 hasta las 9 en 
punto se colocarán los productos y 
ganados en su lugar correspondiente. 
Para su mayor satisfacción podrán 
asistir á la de los últimos sus dueños 
olas personas á quienes estos nombren 
en su representación.

5 * A las 9 en punto del dia 27 
del actual, el Sr. Gobernador civil, 
como presidente de la Excma. Dipu
tación y junta de agricultura declarara 
abierta la exposición, y desde este 
momento, la entrada será pública 
hasta las doce de la mañana y desde 
las 4 á las 7 de la larde, esccplúanse 
los Señores Expositores que provistos 
de una papeleta tendrán libre acceso 
en el local de la exposición desde el 
amanecer hasta puesto el sol; estas 
papeletas serán personales.

4.a El dia 28 desde las doce del 
mediodía á las 4 de la tarde, tendrá 
lugar la clasificación de productos que 
hayan de remitirse á la exposición 
general, y concluido este acto los ga
nados sobrantes quedarán á dispo
sición de sus dueños y deberán ser 
retirados despues de la puesta el so!. 
Los demas objetos permanecerán en 
la exposición hasta el dia siguiente.

5 ' El dia 29 á las diez de la 
mañana el jurado de clasificación pu
blicará su informe fijando los objetos 
que hayan de remitirse á la corle, y 
los que á su juicio se hagan acreedores 
á una recompensa. Este informe se 
publicará en el Boletín oficial

6. A las 5 y media de la tarde 
tendrá lugar la distribución de pre 
míos con lo cual se dará por termi
nado el acto. A los Señores exposi
tores de ganado se les recomienda 
presenten estos, especialmente las 
reses mayores, con toda seguridad.

7. " Los Señores expositores de 
productos que el jurado de clasifi
cación no haya creído conveniente 
remitir á Madrid, se presentarán por 
sí ó por medio de otra persona com 
potentemente autorizada á recogerlos 
en el preciso ó improrogable término 
de 15 dias contados desde el en que 
termine h exposición.

8."  Queda prohibido el uso de 
bastones, palos etc. en el local de la 
exposición, así como locar objeto 
alguno ó incomodar al ganado de 
cualquier manera que sea.

Todo lo cual se anuncia al público 
para que tenga debido cumplimiento. 
Burgos 6 de Agosto de l857.==Jose 
Oller.

Circular núm. 524.

Estando acordado que tenga lu
gar en esta Capital en los.dias 27, 28 
y 29 del presente més la exposición 
ile ganados y productos agrícolas, se 
saca á pública subasta el pienso que 
aquellos necesiten durante los dias in
dicados bajo las condiciones si
guientes.

Objetos que se subastan.

Harina de yeros.
Abena.
Cebada.
Trigo.
Yeros.
Paja de trigo.
Id. de Cebada.
Salvao y Patatas,

Desde el dia 20 del corriente el 
contratista tendrá obligación de dar 
cuantas cantidades se le pidan de los 
objetos arriba iml'iuulos, quedándose 
en agranita con el abonaré respec 
livo que el individuo de ia tioinisioii 
expida para el objeto.

El dia primero de Setiembre 
presentará á la Comisión todos los 
abonarés que obren en su poder para 
que liquidados se abone en el dia 
su importe.

El tipo máximo de la subasta de 
los objetos arriba indicados será el 
precio que tengan en el mercado 
próximo anterior.

La subasta tendrá lugar el lunes 
16 del corriente y hora de las doce 
de la mañana en el local del Excmo. 
Ayuntamiento á presencia del Sr. 
Alcalde y la Comisión

Lo que se anuncia al público para



que llegue á conocimiento de los que 
quieran interesarse en semejante su
basta. Burgos G de Agosto de 1857. 
José Oller.

Circular niim. 5*25.

Beneficencia y Sanidad.

Por el Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación del Reino, con [echa 51 de 
Julio último, se me comunica la Real or
den siguiente:

«La Reina (q. D. g.) se ha dignado 
mandar que por los Administradores de 
los Establecimientos de Beneficencia de 
esa provincia, se proceda sin pérdida de 
tiempo á liquidar y cobrar de las ofici
nas de Hacienda el importe del cuatro 
por ciento de las cantidades ingresadas 
en el Tesoro por cuenta de las lincas 
enagenadas cu virtud de la ley de 1." de 
Mayo de 1855; debiendo esta liquidación 
comprender el periodo transcurrido 
cesde que se cnagenó cada finca, hasta 
el 50 de Junio próximo pasado, S. M. 
encarga á V. S. que despligue el mayor 
celo y actividad en este servicio, á fin 
de que en el término de ocho dias con
tados desde el recibo de la presente cir
cular, hayan ingresado en cada estable
cimiento las cantidades que tenga de
recho á percibir por saldo entre el im
porte total del referido cuatro por cien
to, hasta la indicada fecha, y lo que á 
buena cuenta se le haya entregado hasta 
ahora. Es asi mismo la voluntad de la 
Reina Nuestra Señora que en el espre- 
sado é improrogable. término de ocho 
dias, y aunque alguna dificultad inven
cible retarde la recaudación de que que
da hecho mérito, remita V. S. á este 
Ministerio, un estado en cuya primera 
casilla ha de aparecer la renta liquida 
que por cada linca de las enagenadas 
percibían los establecimientos de Bene
ficencia al incautarse el Estado de sus 
bienes, debiendo figurar en’olra casilla lo 
que en la actualidad corresponde cobrar 
á los citados establecimientos, por el 
importe del cuatro por ciento de las 
cantidades ingresadas en Tesorería, ora 
en concepto de atrasos, ora por el inte
rés corriente. De Real orden lo digo á 
V. S. para su inteligencia y puntual 
cumplimiento.»

Guija soberana disposición he acorda
do se inserte en el Boletín oficial de la 
provincia, para conocimiento de los res
pectivos Administradores de los Estable
cimientos de. Beneficencia de la misma, á 
fui de que verifiquen dentro dei pi--.ooue 
se señala, el cobro de tas cantidades á que 
ascienda el 4 por 100 de las fincas enage
nadas. Burgos 7 de Agosto ne 1857.=: 
José Oller.

Circular núm. 526.

El Exorno. Sr Subsecretario del 
Ministerio déla Gobernación del Reino 
medice con fecha 15 de Julio próximo 
pasado, lo siguiente.

«La Reina (Q. D. G.) se ha;servido 
mandar que V. S. averigüe el pa
radero dtd súbdito (oscatio A mires 
tiiiialmi, quien hace cuati o años salió 
«le su país y se dirigió á Cádiz, don
de fue empleado durante algún tiempo 
en la academia de pinturas, trasla

dándose despues á Madrid, sin que 
se sepa su residencia actual. De Real 
orden comunicada por el Sr Ministro 
de la Gobernación lo digo á V. S 
para su cumplimiento, encargándole 
dé aviso á este Ministerio del resul
tado de las diligencias practicadas al 
intento »

En su virtud he dispuesto prevenir 
á los Alcddes de los pueblos de esta 
provincia me manifiesten á correo se
guido, si en sus respectivos distritos 
existe ó no el siigelo cuyo paradero se 
desea saber, en inteligencia que los 
que pura el dia doce del presente mes 
no lo hoyan verificado, sufrirán un 
apremio que á su costa libraré á re
coger la. contestación. Burgos 4 de 
Agosto de 1857=José Oller.

Circular núm. 527.

El Excmo Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación del Reino 
con fecha 14 de Julio próximo pasado 
me dice lo siguiente.

«Por el Ministerio de la Guerra se 
ha dado conocimiento á este de la 
Gobernación que S M. la Reina 
(Q. D. G.)ha tenidoá bien conceder re- 
liefen sus respectivos empleos y abono 
de sueldos atrasados al Capitán que 
fué del Cuadro de reserva númeto 15, 
D. Manuel Moreno del Pozo, al de 
igual clase del Regimiento Infantería 
de Zaragoza D Carlos Serrano Mo
reno, y el Teniente del Batallón de 
Cazadores de Barcelona D. Manuel 
Rodríguez Catalán, que habían sido 
dados de baja en el ejercito. De Real 
orden comunicada por el Sr. Ministro 
de la Gobernación lo digo á V. S. para 
(pie llegue á noticia de.las autoridades 
de esa provincia y demás efectos con
siguientes » .

Lo que se inserta en este periódico 
ofteid pm a los efecto-, que se espre 
san. Burgos 5 de Agesto de 1857. 
José Oller

Circular núm. 528

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación del Reino con fecha 16 
de Julio próximo pasado me dice de 
Real orden lo siguiente.

«PjI Inspector General déla Guardia 
civil ha acudido á este Ministerio ma
nifestando (pie loilos los esfuerzos em
pleados por los individuos del cuerpo 
de su mando para evitar los rol,.-'-, de 
caballerías son casi ineficaces p r la 
inobservancia de lo dispuesto en Real 
orden de 22 de Agosto de 1817. En
terada S. M. ha tenido á.bien resolver 
que lodos los que se dediquen á la 
compra y venta de ganado iir-lit y 
caballar, Reven unido á la cédula de 
vecindad un documento autorizado 
por los Comisarios de vigilancia ó por 
los alcaldes de los pubblós en que se 
exprese el número y señas délas caba 

■' Herías de s>; .ráficb, y que á los que 

despues de trascurrido el término de 
cuarenta dias contados desde la pu
blicación deesla orden en el Boletín 
oficial de la provincia no cumplan con 
dichos requisitos, se les retengan las 
que se les encontrarán hasta que jus
tifiquen su lejítima procedencia. De 
Real orden lo digo á V. S. para l«>s 
efectos correspondientes.

Lo que he dispuesto insertar en 
este periódico oficial para que llegan
do á noticia de los empleados en el 
ramo de vigilancia y Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, cuiden de 
su mas esacto cumplimiento. Burgos 
5 de Agosto de 1857 =José Oller,

Circular núm 529

El Sr. Gobernador de Santander en 
oficio fecha- 19 de Julio próximo pasado, 
me dice lo siguiente.

«En la mañana del 16 del corriente se 
ha fugado de esta capital Bautista Vidal 
emigrado Francés, llevándose 52 duros 
de otro que existe en esta, y su. direc
ción ha sido por Torrelavega acompaña
do de otros do: emigrados que estaban 

¡en osla pendientes de resolución, en su 
virtud espero de V. S. dará las órdenes 
oportunas para la captura de los mismos, 
caso de estar en esa provincia, remitién
dolos á mi disposición.

Señas de Bautista Vidal

Estatura cumplida, hoyoso de virue
las, viste blusa con flores, sombrero hon
go, negro, pantalón de rayas negras.

La del otro que le acompaña=Capitan 
que dice ser de Artillería en franela áu- 
les de su emigración, lleva un pasaporte 
dado por el Gobernador de Badajoz para 
Portugal, estatura alta y manifiesta te
ner 50 á 54 años, pelo castaño, por lo 
regular se llalla casi siempre bebido.

El otro pequeño con los ojos tiernos 
y sombrero de paja,

Lo que he dispuesto insertar en este 
periódico, con encargo á los Alcaldes de 
los pueblos de la. provincia, destacamen
tos de la Guardia civil y empleados de vi
gilancia inquieran el paradero del Bau
tista Vidal, procediendo ó su captura, cu
so de ser habido, y poniéndolo á disposición 
del citado Sr. Gobernador con las seguri- 
dadesoporlunos. BiirgosbdeJuliode 1857. 
=José Oller.

Circular n :m. 550.

El Excmo. Sr Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación del Reino, con 
fecha 28 de Julio próximo pasado, medice 
de Real orden lo siguiente:

«El Señor Ministro de la Gober
nación dice con esta fecha al Direc
tor general de Correos lo siguiente:* 
—llhno. Sí- ==La Reina ,q. D g ) ha 
tenido a Bien disponer el establecí' 
miento de un correo diario entre 
Lritiesca y Pradoluéngo, en vez de 
las tres espediciones semanales que 
en la actualidad existen desde el pri
mer punto á Belorado, mandando en 

su consecuencia que el expresado 
servicio se saque á subasta pública 
con sujeción al adjunto pliego de con
diciones, y bajo el tipo de cinco mil 
quinientos reales vellón anuales = 
De Real orden comunicada por el 
expresado Señor Ministro lo traslado 
á V. S. para los efectos correspon
dientes »

Lo que he dispuesto insertar en este 
periódico oficial para conocimiento dd 
público, haciéndolo á continuación del 
pliego de condiciones é itinerario gue se 
refiere con el propio objeto. Búrgos ti 
de Agosto de 1857,=José Oller.

Ministerio de la Gobernación. =Direccúm 
acción general de correos.—Negociado 

número 2.°

Condiciones bajo las cuales ha de sacarsl 
ó pública subasta la conducción del cor
reo diario de ida y vuelta entre Bri- 
biesca y Pradoluéngo.

1. " El contratista se obliga á condu
cir diariamente la correspondencia y pe
riódicos desde Bribiesca á Pradoluéngo y 
yice versa pasando por los pueblos que 
al márgen se expresan.

2. * La distancia que media entre los 
dos puntos estreñios de la línea se cor
rerá en seis horas con arreglo al itinera
rio adjunto sin perjuicio de las altera
ciones que en lo sucesivo acuerde la Di
rección, por considerarlo conveniente al 
servicio.

5."  Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá a 
contratista en el pape! correspondiente 
la mulla de veinte reales vellón por ca
da media hora, y á la tercera falta de 
esta especie podrá rescindirse el con
trato, abonando además dicho contratis
ta los perjuicios que se originen al Es
tado.

4. ” Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista 
dos caballerías mayores situadas en los 
puntos convenientes de la linea á jucio 
del Administrador principal de Correos 
de Burgos.

5. ° Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el Reglamento de 
Postas vigente.

6. * Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno.

7-,* Si por fallar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la.Administracion, 
esta para el resarcimiento podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel.

8. * La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida prin
cipal.

9. a El contrato durará un año con
tado desde el dia en que dé principio el 
servicio, y cuyo dia se fijará al comu
nicar la .aprobación superior de la su
basta.

10. -Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministrat ion principal respectiva, á fin 



de que con oportunidad pueda procedcr- 
8e á nueva subasta; pero si en esta épo
ca existiesen causas que impidiesen ve
rificarlo, el contratista tendrá obligación 
de conlinuarpor la tácita tres meses mas 
bajo el mismo precio y condiciones.

H. Si durante el tiempo de este con
trato fuere necesario aumentar ó dismi
nuir las expediciones, variar ó suspen
der en parte la linea designada, y diri
gir la correspondencia por otro ü otros 
puntos, serán de cuenta del contratista 
los gastos de estas variaciones sin dere
cho á indemnización alguna; pero si de 
la variación resultare aumento de dis
tancias, el Gobierno determinará el abo

lo, el día 29 de Agosto próximo á la ho
ra y en el loca! que señale dicha auto
ridad.

13. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de cinco mil quinientos 
reales vellón anuales, no podiendo admi
tirse proposición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar prévia- 
menle en la Tesorería de Hacienda pú-

' blica de dicha provincia como dependen- 
' cia de la Gaja general de Depósitos, la 
; suma de cuatrocientos sesenta reales ve- j 
‘ llon en metálico, la cual concluido el ac- ' 
■ to del remate será devuelta á los intere- 4 

sados, menos la correspondiente al mejor 
no por cuenta del Estado de lo que cor
responda á prorata. Si la línea se varia
se del todo, el contratista deberá con
testar dentro del término de los quince 
dias siguientes al en que se le dé el aviso 
si se conviene ó no á continuar el servi
cio por la nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la 
Gacela, en el Boletín o/icial de la provin
cia de tingos y por los demás medios a- 
costumhrados, y tendrá lugar ante el Go
bernador de ella asistido del Administra
dor principal de Correos del mismo pun 

postor, que quedará en depósito para ga
rantía del servicio á que se obliga hasta 
la conclusión del contrato.

15 Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y en ellas se lijará la 
cantidad por que el licitador se compro
mete á prestar el servicio de que se tra
ta Estas proposiciones se presentarán en 
el acto de la subasta, acreditando al mis
mo tiempo el depósito de que habla la 
condición anterior.

16. A cada proposición acompañará 
en distinto pliego, también cerrado y con

el mismo lema, otra con la firma y domi
cilio del proponente.

17. Para estender las proposiciones 
se observará la formula siguiente: «Me
• obligo á desempeñar la conducción del
• correo diario desde Bribiesca á Prado-
• luengo y vice-versa, por el precio de. .
• reales anuales, bajo las condiciones
• contenidas en el pliego aprobado por 
»S. M.» Toda proposion que no se ha
lle redactada en estros términos, ó que 
contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la apro
bación superior, para lo cual se remiti
rá inmediatamente el expediente al Go
bierno.

19. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente bene
ficiosas dos ó mas, se abrirá en el ac
to nueva licitación á la voz por espa- | 
ció de media hora, pero solo entre los , 
autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la su

perioridad se elevará el contrato á es
critura pública, siendo de cuenta def 
rematante los gastos de ella y de una copia 
para la Dirección [general de Correos-

21. El mismo rematante quedará su
jeto á loque previene el artículo 5.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que de
ba llenar para el otorgamiento de la 
escritura, ó impidiesen que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista 
conservar en hiten estado las maletas 
en que se conduzca la corresponden
cia, y preservar esta tic la humedad y 
deterioro.

25s El contratista no podrá conducir 
en sus caballerías viajeros,- mercancías 
ni encargos; y si prefiriese hacer el ser
vicio en carruajes, estos deberán su
jetarse al diseño que facilitará la Direc
ción para llevar solamente la corres
pondencia y periódicos.

24 Será requisito indispensable que 
los Conductores de la citada correspon
dencia pública, sepan leer y escribir.

Madrid 28 de Julio de 1857, =Es 
copia.=É1 Subsecretario, Gil.
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DIRECCION GENERAL DE CORREOS

Itinerario para el servicio de la conducción diaria de Briviesca á Pradoluengo y vice-versa servida á lomo.

6 6. 6 6

________ DE BRIVIESCA A PRADOLUENGO. _______ _ DE PRADOLUENGO A BRIVIESCA.

Ilias de las 
cspediciones.

I 
Paradas y pue- 1 

bles del tránsito. Leguas Tiempo Llegada. Detención Salida.
Dias de las 
espediciones.

Paradas y pueblos 
del tránsito. Leguas Tiempo Llegada. Detención Salida.

Diariamente...

i
Briviesca.
Belorado.
Pradoluengo. LO

 = 4
27

» .
5 mañana
5 50

50 ms.
8

11 noche
5 50 ms. m.* Diariamente...

Pradoluengo, 
Belorado. 
Briviesca.

1 | 
bS

 «

tfc
* L

O 12 50 m.‘
4 50 tarde

50 ms.
»

10 ni."
12 50 m."

Madrid 28 de Julio de 1857.=Es copia. =E1 Director, Manresa.

SOCIEDAD GENERAL
DE CRÉDITO MOVILIARIO ESPAÑOL.

Ferro-carril del Norte.—2.° Sección
de Valladolid á Burgos.

ADJUDICACION DE OBRAS DE FABRICA.
Se adjudican las obras de fábrica de 

Torquemada á Quintanilleja en dos tro
zos á saber:

1. ° Desde Torquemada á Villazope- 
que, comprendiendo el puente del mo
ral sobre el Arlanzon y trece lageas al
cantarillas y pontones.

Evaluación de las obras, 871,414 74
Gastos imprevistos. . 197,585 26

Total. . . 1.069.000 ••
2. ° Desde Villazopeque á Quintani

lleja, comprendiendo el puente de Bu- 
niel sobre c! Arlanzon y 13 lageas al
cantarillas y pontones.
Evaluación de las obras. . 465.896 97
Gastos imprevistos agolados. 94,105 5

Total . 558,000 »•
Los planos y demas documentos de 

este provecto se hallan en la oficina de 
1). León Dnrand, Ingeniero encargado 
de la Sociedad en Burgos.

Las proposiciones se admitirán hasta 
el día 15 de Agosto por II. Casimiro 
Lelonrncur en Burgos.

MODELO DE PROPOSICION.
El que suscribe (nombré, apellido y 

domicilio) contratista de obras publicas, | 
fijando su residencia en Burgos despues 
de haberse enterado del proyecto de las 
obras de fábrica de
á , y en particu
lar del pliego de condiciones y del aná
lisis de los precios, declara, que cu tal 
concepto acepta todas sus disposiciones 1 
y se compromete á egecular las referi
das obras mediante una rebaja de

por ciento del total de los 
precios que comprende el análisis y de
talle estimativos,

("Fecha y firma ;

Se acompañará á cada preposición el 
■.correspondiente documento que acredite 
que el contratista se halla dispuesto á 
depositaren la caja de la sociedad la can
tidad de 55,000 rs. para el primer trozo 
y de 18,000 rs parael segundo, tan pron
to como sea aceptada su proposición por 
la sociedad, quedando esta cantidad co
mo fianza hasta la completa terminación 
de las obras y como garantía de su buena 
egecucion.

La adjudicación se acordará por el 
Gonsejo de Administración de la Socie
dad, el cual queda libre de hacerlo en 
favor de la proposición que tenga por 
conveniente , sin que por esto este obli- ¡ 
gado á verificar dicha adjudicación al i 
que ofrezca mas rebaja en los precios ’ 
ile las obras, ni dar espiraciones sobre , 
su decisión,

La adjudicación quedará sometida á 
todas las modificaciones que el Gobierno 

' pueda introducen el proyecto y el con

tratista no podrá por este motivo recla
mar indemnización alguna de la sociedad 
aun en el caso de que estas modificacio

nes ocasionaran la anulación de la con
trata. Madrid 5 de Agosto de 1857.= 
El Administrador Delegado, E. Duclcrc

Tablas <le la instrucción que deberán observar las Comisiones permanentes de 
estadística.

TABLA NUM. 1."

PROVINCIA DE ... PARTIDO JUDICIAL

Cuadro demostrativo de la posición geográfica de cada uno de los Ayunta
mientos de este partido judicial, indicando su altura sobre el nivel del 
mar etc. etc.

NOTA. De la posición geográfica dependen:
Los grados de temperatura.—La duración de la luz.—El cambio de las estaciones 

—Y las especies de vegetales que se cultivan.
Temperatura. La latitud combinada con la altura produce la temperatura anual, 

consignada en la casilla 5.a
Duración de la tus. Los crepúsculos en este punto, tanto los vespertinos como los 

matutinos, son uniformes ó no. Téngase presente que una de las causas que más in
fluyen en la vegetación es la duración de la luz

Cambio de las estaciones. Las estaciones, que influyen tanto en la salud de los ha
bitantes como en la vegetación del término, se suceden con regularidad en este par
tido: en Febrero empieza á decrecer notablemente el frío hasta los dos tercios de Marzo 
en que entra la primavera: en mediados de Junio comienza el eslió: en fines de Setiem
bre el otoño, y en Diciembre el invierno. Cuando en años anormales las estaciones al
teran su curso ordinario, siéntese visiblemente esta alteración en los vegetales, y por 
consiguiente en las cosechas: nueva prueba de que la posición geográfica puede por sí 
sola servir para formar el cálculo de la prosperidad de un pais.

Especies de vegetación. Las especies de vegetales que se cultivan en el término de 
(este punto ó partido} son muy pocas ó muy variadas: las que principalmente se pre-
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TABLA NUM 2.

TABLA NÚM G.

NUMERO DE VIAS DE COMUNICACION.

Total
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TABLA NUM. 5.

CARRETERAS PROVINCIALES.
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(1) Las situaciones de las estaciones so csplicarán por medio de notas.

(Se continuará.)
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TABLA NÚM 5.
--------

Cuadro que aprecia el número y longitud de las vías de comunicación que 
se encuentran en el término de este partido judicial.

O =

Cuadro de las carreteras provinciales y caminos vecinales que atraviesan el 
término, con expresión de su número, longitud y estado actual. El nu
mero de puentes y alcantarillas en construcción y por construir.

fieren son las hortalizas y plantas coréalos, y con especialidad el trigo. La vid se culti
va ó no se cultiva etc. etc.

Lo anteriormente referido se expondrá por medio de notas al final de cada uno de 
los estados de posición geográfica, según ocurra en el país.
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1 .* Las carreteras generales son
2. » "
3. * Las provinciales.
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Cuadro de 
lineas y empalmes, los pueblos que recorren, sus estaciones, su objeto 
especial, su geitéro de construcción, su longitud y su pendiéiíle.

Cuadro de los canales de navegación y de riego comprendidos en el término 
de este partido judicial

Cuadro de los rios navegables que atraviesan el 
judicial, indicando la extensión navegable y los pueblos que se 
Irán en susriberas.
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Cuadro de las posiciones geográficas de las montañas y puntos notables que 
hay en este partido, con mas de 100 metros del altura sobre el nivel del 
mar.
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LONGITUD DE LAS VIAS DE COMUNICACION.
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